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coNrlAro DE PRE§rAclóN DE sElvtctos No. rtipE-AD.¡t4.202t euE CETEBTAN poR uNA PARTE Er tNsflTuro
muNrcrpar DE pENstoNEs. A eutEN EN ro sucE§tvo sE tE oENomNArA coMo .Et tNsITuTo,, rEGAu E|{TE
REPIESENIADO POR EI ING. JUAN ANIONIO @NZAIEZ VTIASEÑoT, EN sU CA¡ACIER DE DITECTo¡; Y PoR TA oIRA
PAfiE IA PETSONA,I,IOIAT DENOAAINADA "GTOBAT DIACNó§IICo Y TEcNoToGfA" s.A. DE c.v.". A ouIEN EN I.o
sucEslvo sE LE DENo^^INARA coMo "EL PtEsrADot', REPRESENTADA Et{ EsrE Acro poR Et c. HÉcror DANTEü
RoDnícuEz vatENzutta, EN su cARÁqER DE REpiE5ENTANTE IEGAI; y AcIuANDo DE mANERA coNJuNrA sE tEs
DENOMINA¡A como "rAs PAtrEs", tAs cuatEs sE suJEfAN At TEt{oR DE LAs stcutE¡rEs DEcraRActoNEs y
crAu§urAs:

DECTANACIONES:

t. DECLAiA "Et t¡t$tlllfo":

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descentrolizodo de lo Adm¡nislroción Público Municipol. con personol¡dod
iuríd¡co y polrimon¡o prop¡o, creodo medionte Decreto No.874€}'lO p.E., publicodo en el periódico Ofclol
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por b dbpueslo en lo Ley
del lnstilufo Municipol de pens¡ones.

1.2 Que el l G. JUAN A¡lfONlO GONzÁLEz vltLASCÑOR, ocred¡tq su personot¡dod como Director det tnst¡tuto
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. pres¡dente Munic¡pol, el Llc.
MARCO ANIOT{IO BOI{IILA IIENDOZA, el db I O de septiembre del 2O2l , osí como con et Acto de Tomq de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortfculo 8 froccíones lx y xV y demós re¡ot¡vos y oplicobles de lo Ley del tnst¡lulo
Mun¡cipol de Pensiones, el l G. JUA!¡ A¡úIONIO GONZAEZ vlLLAlEftOR, en su corócter de Director. l¡ene tos
focultodes poro répresenlor ol lnst¡lulo, osí como poro réolizor bs oclos nécesorios poro el debido
tuncionom¡ento del orgon¡smo.

1.4. Que "Et INSIIIUIO" t¡ene por ob¡eio otorgor presloc¡ones dé seguridod sociol o bs lrobojodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos DescenlrolÉodos que se incorporen, osÍcomo los del propio
lnstilulo, en lérminos del orlícub I de lo Ley del lnsl¡lulo Munic¡pol de pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l lO0, Cotonlo Atfredo Chóve¿ C.p. 3t414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2O2l , el Comilé de Adqu¡s¡ciones. Anendom¡enlos y Servicios del poder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los orlculos 72,74 ltocción I y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 7l y gS dé su
Reglomenfo de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de servicios del Estqdo de
Ch¡huohuo, outorÉó el procedimienlo de conlrotoc¡ón en lo modolidod de Adjudicoción D¡reclo, o fovor
de lo persono morot denominodo "GtoBA! DtAct{ósflco y rEcNotoclA, s.A DE c,v.,, retotivo ot
ttANrENtmtE ro p¡EvEifftvo y corREcltvo DEr EQUI?O DE tmAGENOrOGfArug¡sO¡loo v.
DlclrAtlzADol tory como se ocredilo con el oclo de eso mismo fecho suscrilo por el comilé.

l'7' Que "Et PIES¡ADOP ofrece los mejores condiciones poro el lnsl¡lulo bosóndose en crilenlos de economío;
eficocio, efic¡encio, imporc¡ol¡dod, bgol¡dod, honrodez y lronsporencio. \

Que lo erogoción del presenle controto seró cub¡erlo conforme o lo dispon¡b¡lidod presupuesfolde recursot
propios derivodos de lo cuenlo 3912, del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio F¡scoldeloño 2022, según\
se ocredifo med¡onte oficio §N13{./m21, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesori§
o fin de dor cumpl¡miento o los obl¡goc¡ones que controe por v¡rtud de Io suscripcbn del presentt,
instrumenlo

corlltaro oE tiEsl^ctó¡ DE sEtvtctos rio. rfl?E.AD,¡t¡t-202r. cEtlltaoo ?o¡ Ét tI Smulo ttul{ctp^ L DE tltlgollESYL Ptt§OllA mot^t otlo t¡t^D^ -Gto! t urcrós¡rco r rrctorócfe s.A. oE c.v.". cEtE¡taoo !(3, DE oqt ltEo€t202¡

Diccnléiqio de ld Co.§¡,rnocif' d. b hdÉpcn(brlcb de ¡¡é¡bo- .2o2t 
, Año d. t , C¡.ftrc d.t ¡tqrc-

@, Colo.Ío A&cdo Cháve¿ Chürrdlo. Ctü. T6léroño Oi€cro lOZ2,, hip://wyrwrrr.@chaudxrogob¡u
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II. DECTAIA "Et PRESTADOR":

ll.l. Que 'Gto¡af DIAGNóSnCO y TECNOLOGÍA S.A DE C.v., és uno pe§ono morol. sociedod t€golmente
conslltuldo, tol y como se ocredlto con lo Bcrlturo Públ¡co No. 6,379, de fecho 30 de oclubre de 2014.
otorgodo onté lo te del Üc. Fernondo Rodrbuez Gorcfo, Notorio Público número Dos del Dislrilo Jud¡ciol
Morelos del Rlodo de Chihuohuo, inscrilo én elReg¡slro Públ¡co de lo Propiedod y del Comercio del Blodo
de Chihuohuo, bojo el Folio lvlercontil Eleclrón¡co No. 29310 . 10, oclo ñ,14, de recho 07 de enero de 2015.

l¡.2. Que el C. HÉcfon DANIEL ¡oDtíGuEu val,ENzuEtA, cuenlo con poder cenerot poro ple¡tos y Cobronzos y
Aclos de Adminislroc¡ón y de Dom¡nio y Poder Especiol poro em¡lir, suscribir, giror, libror, endosor, ovolor
cheques, lílulos de crédilo, volor o instrumenlos dé pogo, loly como lo ocred¡lo con lo Escriiuro Públ¡co No.
20.43ó, de fecho 2l de.¡unio de 201ó, olorgodo oñre lo fe de kr Lic. Mónico Esnoyro Pereyro, Notorio Públ¡co
nÚmero Veinliuno del Distrito Judiciol Morebs del Estodo de Chihuohuo. inscrito en el Reg¡slro Público de
Comerc¡o del Blodo de Chihuohuo, boio el Folio Mercontil Elechón¡co No.293lO, ocio M2, de fecho 25 de
ogosto de 201ó, monifeslondo en esle octo. boio proleslo de decir verdod, que los focullodes que le
fueron conterÍdos no le hsn sido revocodos, mod¡ficodos n¡reslringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su obieto se encuenlro lo clfnico de diognóslico médico en imqgenologfo. osí como lo compro,
venlo, dislribución y comerciolizoc¡ón de equ¡po médico y sumin¡slros en generol: presloc¡óñ de serv¡c¡os de
osesorlo, reporoción. d¡slribución, ¡nsloloción y monlen¡mienlo de equipo rekfc¡onodo con el objelo sociol
onleriormenle descrilo; enlre otros.

ll.¡1. Que señolo como domlc¡l¡o poro oí. y recibir todo lipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumpl¡mento y ejecuc¡ón objeto del presenle controlo, el ubicodo en collc Cllodelo No. 5900. colonlo
Plora Soucllo, C.P. 31110, dG tq ctudod de Chlhuohuo, Chthuohus.

ll.ó. Que se compromele o reolizor su reg¡slro en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Ch¡huohuo
conespond¡enle poro el oño n2.

11.7. Que cuenlo con los recuEos finoncleros y lécnicos necesorios. pérsonol técnicomenre col¡f¡codo, osí como
conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro prestoción del serv¡cio del presente conlrolo. lo que le permlle
gorontkor o "Et INSÍITUTO' el cumplimienlo de kls obligociones conhofdos en el presénle.

11.8. Que no se encuenfo en ninguno de los supueslos contempbdos por bs orlícubs 8ó y lO3 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroioc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legilimidod poro suscrib¡r él présenle.

ll.t' Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requisilos que
se eslobbcen en el m¡smo, osí como lomb¡én se obligo o lbvor o cobo su cumpl¡mienio de oc¡Jerdo qb
estoblecido en el mismo, osícomo con lo démós normotividod que conespondo. I f -

III. DECI.ARAN " TA5 PARTES'':

lll.1. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y kr copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y concunen o
lo su§cripc¡ón del presenle contrqlo de bueno fe, enconlróndose l¡b.es de dolo, v¡olencio, enor. lesión o
cuobsquiero oiros vicios en su consentim¡ento, obl¡góndose ol lenor de bs sigu¡enles:

cotallaro o! PtEs¡Ac¡oN oE
Y ta ltttoN^ otat Dtxo ¡IAoA

sElvrcro3 r¡o. l rt.aD-¡u-2021. cErElt Do pot EL txsmulo llu¡tctrA! DE ?Elito¡Es-cto! t DtAcrótrco y Trc¡otocl¡. s.^. D¡ c.v.-. cEtE¡i^oo E! !o D! DtctlraiE gll 2o2t.

C

"2021 , A¡o dcl B¡coñt!ñoio da to Coñúnocttñ do b hdcpcñct$cto cn? r,i&ico" "2OAt . Año de b! C,rtrrc élt¡ort¿.colo Rfr seno No l I@, co¡orúr Alft.do chóv.¿ c|ttuohuo, chñ., ¡etéfono Dncclo lo72l, hrbr/svwrri.rica¡oc+a¡d,\ro€pb.ñu

2.t t0

11.5. Que se encuentro ql conienle de sus oblígociones Iiscqles y su Reg¡sfro Federol de Conlribuyenles es
GDIralG1toN 6.
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cIAt sutAs:

PPIMENA.. Ó8I DEI. CONTRATO. Bojo los términos y cond¡ciones del presenle controto "Et PRESTADOR' se obl¡go o
proporcionor o "Et tNsftTUTo' el Il¡laNrENtIl¡ltENTo PnEvENTtVO Y CORRECÍTVO DEt EQUIPO DE

ImAGENOIOGIA/UITiASON|DO Y DIGITALIZADOR de ocuerdo o lo estoblecido en lo cot¡zoción respect¡vo, de
conform¡dod con lo s¡guienle:

§EGUNDA- MONTO. Poro lo prestoc¡ón del servicio señolodo en ¡o clóusulo onterior, el monto lolol o controlor es de
§174(m,00 (CIENTO SEÍENIA Y CUATRO Mlt PE§O§ 00/l0O il.N.) incluyendo el lmpuesto ol Vo¡or Agregodo, de
conform¡dod con los precios estoblecidos en lo cotizoción y orden de compro o requis¡c¡ón conespondiente, Ios

cuoles pemonecerón fiios duronte lo v¡gencio del conlrolo.

IERCERA- VIGCNCIA" El presente conrrolo lendró uno v¡genc¡o del 0I de .n.ro d¿ 2On al 31 de dtc¡embre d. 2022,
y hosto que se cumplon los obligociones del presenle confrolo, solvo que se notifique lo lerm¡noc¡ón onl¡c¡podo del
m¡smo, según lo dispuesto en este conlroto.

CUAITA"- CONDICIONE§ DE tA PRE§TAC¡óN DEt SERVICIO. Lo prestoción del servicio se llevoró o cqbo de qcuerdo o
lo siguiente:

A" GENERAI.ES:

'Et PRE§TADOR" lievoró o cobo lo prestocón delservicio en los instolociones de "Et lNSTlTlrIO", ubicodos en
Colle Río Seno #110O, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P-31414, en eslo Ciudod de Ch¡huohuo.

2. Seró focullod de "Et INSTIIUIO" designor ol peIsonol qué delermine perl¡nenle con obieto de superv¡sor ¡o
presf oc¡ón del serv¡cio.

3. En coso de over'lo o follos en el funcionomienlo "Et INSIITUTO" doró oviso inmedioto o "E[ PRESTADOR' quien
deberó reporor elequipo en un plozo móximo de 24 {veinticuotro) horos hób¡les, poniendo o dispos¡c¡ón el
siguiente número de qtención 614 414 49 20.

4. DesPUés de codo revisión'EL PRESÍADOR" enlregoró los constonc¡os conespond¡enles de lo p{.estoción del
mismo, osícomo un reporte delollondo los operociones que se reolizoron o los equipos.

co|¡fiaTo oE ptEslaoór oE sEtvtctos No. t ?t,aD.¡t¡l.2o2t , cEtEttaDo po¡ Et lt{sTfTUTo ¡ut¡tclpal Dt ¡ENsto Esy ra pEasoia Mo¡^r DENor ¡aDA .Gro¡ar DtAcllósTlco y rEcr{or.ocía. s.A. DE c.v.'- cErE¡¡arro EL 3o DE DtcttitltE DEl.2o2r
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CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS

NO. tirPE-AO-14-2021

I

DESCRIPCIóN DEt SERVICIO COSTO MENSUAT
stN tvA

Monlén¡m¡enlo preventivo y coneclivo ol equ¡po de imogenologío:
- Ullrosonido morco Somsung §ONOACE RZ con lres tronsduclores {convexo, l¡neol, vog¡nol),
- Sislemo Doppler poro imprimir en popel lérmico y digilolizodor morco ICRO modelo

1CR3ó00.

$ r 2.500_00

"2021 , Año c¡el 8i:enteñorb de lc Col1ffiio.! de b hdeler¡dercb de ,úénco" "2oQt , A¡¡ir de b Cutir.6 .i9t Norte,.
Co[e Río se.o No' 1 I @. Colo.¡]d Aü.edo Chóve¿ C*¡rduo, Ctüh,. Tetéfooo Oieclo lo72l. hüp/w*wñricabctiln dnjo-sclb.d

lnstituto
Municipol de
Pensiones

5. "Et PRESIADOR" se compromele o reolizor ¡qs occ¡ones que seon necesorios poro que Io enlrego de los ¡

serv¡cios que ¡e seon requeridos, se reolice con lo seguridod, col¡dez, colidod y efectiv¡dod necesodos po_fg-
el cumpl¡mienlo de Io confrolodo.

8. MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

l' "Et PIESTADO¡" doró montenimienlo préventivo o los equipos que se Ié ¡nd¡quen con uno periodic'xCod-,
mensuol, en un hororio de lunes o viemes en un hororio de los g:OO o los l5:OO horo, 

It
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2. "El PIESIADOR" llevoró o cobo lo l¡mplezo ¡nterno del equipo y de oquellos pqrles extémos de dlflcil occeso
poro el penonol de "El lt{SflfUIO', oseo gue procedo debido o lq suciedod producido por cond¡ciones
normoles delmed¡o ombienles y condiciones normoles del uso delequ¡po.

3. Revlslón generol del equlpo que permllo delerminor lo necesldod de reporoclones, ojustes éspecioles y/o
combio de porles detecluosos o desgostodos.

a. Reol¡zoción de ojusles requeridos debido ol desgosle normol del equ¡po, ¡nc¡uyéndose kf,s req¡usles relql¡vos
o lo colidod de imogen.

ó. Rev¡s¡ón de los s¡slemos de seguridod eléclr¡co, mecónico y de funcionom¡enlo, efecluondo los

reporociones y/o ojusles que resullén necesorios.

7. Si duronle kl reolizoción ol monlenimienlo prevenlivo se delecton folkf,s o defic¡encios en el func¡onomiénlo
de Ios equ¡pos, procederó o notif¡cor o "Et INSÍIIUIO" el reporte del equipo y de ¡guol monero rem¡tiró lo
colizoción de lo refocc¡ón, torjelo eleclrón¡co, dispos¡l¡vo o cuolquier olro moleriol que se requ¡ero poro su

reporoción, poro su debido ouloüoción.

C. MANTENIMIENTO CORRECTIVO:

8. Se enlenderó como montenimiento coreclivo k) eliminoc¡ón de follos y/o doños que por su operoción
presenten los equipos, mismo que efecluoró "EL P¡E§IADOR' por b que lo mono de ob,ro gue se ul¡l¡ce no
lendró costo odicionol.

?. El coslo que se derive por refocciones o cuohuier otro moleriol que se requ¡ero poro su reporoción, se

cot¡zoró por seporodo y deberó ser oceplodo por "E[ INSIIIUÍO', poro su pogo.

qll!§lA:lf8 4/LQEIAGQ. El pogo se reolizoró de monero mensuol denfro de los 20 díos hóbibs posleriores o lo
enkego de bs serv¡cios, o enlero sol¡sfocc¡ón de "Et IN$IIUIO". según conste en el conlro recibo respeclivo, y

previo presenloción de lqs focluros que cumplon con los requis¡los f¡scoles requeridos. o fovor del lnsl¡tulo Mun¡cipol
de Pensiones. con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro

Fedefol de conlribuyentes rMP€3082ssM3.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol meicono, medionle cheque nom¡nol¡vo o fovor de 'El PnE§IADOI" en
los of¡c¡nos de "Et IN§IIUIO', ub¡codos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alftedo Chóvez de éslo ciudod
C.P. 3l4l4, bs díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de krs 9:00 o los l5:00 horos.

SEXIA. GARAT{IíAs. "El, PRESIAOOI' goroniizo onte "EL INSIIIUTO", o lo f¡rmo delcontrolo

A GA¡AMfA DE CU¡lPl,lItlEMO.. "El, P¡§IADOR' , goronl¡zoró el fiel y exocto cumpl¡m¡enlo de todos y codo
unq de los obligociones o su corgo, med¡onte pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol em¡lido por uno
lnslituc¡ón Af¡onzodoro legolmenle ouiorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien
cheque cert¡ficodo, cheque de cojo o chequé cruzodo, exped¡do por'E[ PRESIADOR" con corgo o-
cuolquier lnslitución Eoncorio o fovor del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los

ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones. Anendomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Esrodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol lWo dol monto lotol
odJudlcodo, s¡n ¡ncluir el lmpueslo ol Vqlor Agregodo. D¡cho goronlíc seró devuello uno vez qué el conlroro
hoyo sido cumpl¡do en lodos sus lérminos, o enlero sof¡sfocc¡ón de "Et INSTIUIO", por b que en coso de
incumpl¡m¡ento se horó efeclivo por el monto tolol esloblec¡do. 

i

coxrlaro gE tttSr ctó¡ ot sErv,.pS to. [rr.AD-/¡¡FrEr, cEEl Do ¡ol a Ntr,,o nux*uar ot P€¡!¡ox", t
y u ?aaoll^ tolal oExottiao^ 'croür ol^oxósllqo y ftcrotocla, !a. or c.v.". cflr¡taoo tl 30 D€ Dtcl:r¡ft ga 2,2t.

":O2l. Ano dcl 8¡cente¡6do da lo Corisurñocióñ alé b hd6p6n<lqñcio dé rvrérico" 2o2l, Año d. b3 Cultnor dal Norte"
Collc Rb S€ño No. I ¡ @, Colrrio altr.do Chóyc¿ Clñuohuo, Chih.. ¡.Iélono Dk.clo 107a. hnD://wwwrrudcipioch¡huohuo.@b.mr

5. Lubricor y/o combio de lubriconles.
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B. GATANIA PATA TESPONDEI DET SANEAIIIENTo ET{ cAso DE EvIccIóN, v|cIos ocutlos, DAÑOS Y

FEIJUICIOS Y LA CALIOAO OE tOS SEIVICIO§.. "Et PIESIADOI " se obligo o goronlizor, el soneomienlo poro
cosos de evicc¡ón, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servic¡os, osí como los

doños y perju¡c¡os, y cuolguier olro responsobil¡dod en que hub¡ere incunido. med¡onte Pófizo dé Fionzo en
monedo noc¡onol, émilido por uno lnsl¡lución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocred¡fodo y dom¡c¡liodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cert¡ficodo. cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por'EL
P¡ESTADOi' con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor dél lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones conforme
o lo esloblec¡do en bs orlfculos 84 y 85 de kl Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendomienlos y Conlroloción de
Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivobnte ol 1096

dcl monto lotol o(ludlcsdo, s¡n ¡nclu¡r el Impuesto ol Vobr Agregodo, debiendo permonecer vigénte duronle
los 3 f tres) meses posteriores o lo fecho de lo úlfimo enirego de los serv¡cios.

"El, INSIIIUIO', podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguienles cosos:

o Cuondo "E[ PRESIADOi" incuno en ¡ncumplim¡enro de cuolqu¡ero de los condlc¡ones poclodos.
. Cuondo "El PIESIADOR" suspendo lo enlrego de bs servicios s¡n couso juslif¡cqdo.
o Después de ogolor los p€ños convencionoles poctodos en él presente instrumenlo conlrocluol.
. Cuondo incuno en violoclón o lo eslobbcido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós dispos¡c¡ones

oplicobles.
. En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo opl¡coción de lo gorqnlío de cump$m¡enlo seró

proporc¡onolol monlo de los obtrgoc¡ones ¡ncumpl¡dos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "Et PIESIADO¡" o solisfocción de "El lN§ltfWO', previo pelic¡ón de "Et
?iE§IADOI" por escrilo, "El lNstlIUfO" procederó o exlender lo consloncio de cumplimiento de los obligociones
controcluoles poro que se Inicien los lrómiles poro lo concéloc¡ón de lo goronl'lo de cumpl¡m¡ento del controlo, en
cuonlo o lo goronlio de soneomienlo poro el coso de ev¡cción, v¡c¡os ocultos. doños y periuicios y colidqd de los

serv¡cios, "EL P¡ESTADOi' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscuñido el periodo de v¡gencio de lo
goronlío.

SÉm A. AIIPUACIONES. El pIesenfe conlrolo podró omplioBe, m¡enlros pemonezco vigenle, respeclo de los

serv¡cios, obielo dél presenle instrumenlo. de conform¡dod con b esloblecido en el ortbulo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anéndomiénlos y Controloc¡ón de Sérvicios del Eslodo de Chihuqhuo, s¡empre que el monlo iolol de
dichos modif¡cociones no rebose en conjunto, el 30% Itre¡nto por c¡enlo) de los concéplos y volÚmenes

esloblec¡dos originolmenle én los m¡smos.

En el supueslo de que el presenle controlo se mod¡f¡que, 'El PRESTADOR'se obligo o modif¡cor los goronlíos de
cumpl¡mienlo y de los detectos, vic¡os ocultos y doños del bien, osl como cuolquler olro responsob¡lidod en qué
hub¡ere incunido, en el m¡smo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Séptimo. en reloción con el monlo
mod¡ficodo.

Cuolquier modincoc¡ón ol presente conlrolo deberó formollzorse por escrilo por porte de 'EL INS¡IIUfO'. los

¡nslrumenlos legoles respecf¡vos serón suscritos por el serv¡dor púb¡¡co que lo hoyo hecho en el conholo o que los i
susliluyo o eslé focullodo poro ello ,.-/:
"Et PiEÍADOR" se obsleñdró de hocer moditicociones que se ref¡eron o precio, onl¡c¡pos, pogos progresiuÉs, I
especificociones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique olorgor condiciones mós ventolosos o un provee{or l
comporodos con krs esloblec¡dos orig¡nolmente. i

coNlt To DE ptEl^cró¡{ DÉ sEtvtcros r{o. r tE.^o.aa-2o2r, cÉllrr Do paa E( rNsTrtufo tlr¡lctt^t oE pEits¡oilti
y ! rltsoll^ taot t DEI¡o IADA 'clo!t! olAot{ó$lco y rEc¡oloch, s..t. D[ c.v,". cElEllaDo É! so o! octtfl¡a€ Drt 2o2t.

'2021 año del Biceñlenoro de loCoñrumocióñ de kr ¡ndepéncl€ncio de ,.rélco 2g2l, Año cla b! Cuh(,o! ctelNorte"
Col¡e P1o Seño Nc. I I @ Coroñio Al,redo C¡,ove¿ Chilrohuo, Chñ., I.lélo^o D{eclo lO72), httpJlww-mu.Épioch&¡uohúo.9ob.d
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OCIAVA- PENA CO V€l{ClO¡ilAL "Et INSIITUIO" podró opl¡cor uno peno convencionol en bs lám¡nos del orlícuk)
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de kl focluro
mensuol un l% {Uno por cienio) por codo dic de olroso en que los b¡enes no hoyon sido enlrégodos o los serv¡cios
no hoyon sido preslodos, esfo penol¡dod se opl¡coró hosto llegor ol l0% (D¡ez por c¡enlo) del monlo tofol del
controto, que conesponde o lo goronlí,c de cumplim¡ento de conlrolo. no debiendo exceder del monlo de lo
citodo goronlb.

Uno vez que seo op¡icodo lo peno convencionol hosto el l0% del monlo lolol del conlrolo, o por cuolqu¡er olro
couso de ¡ncumpl¡m¡enlo, el lnsliiulo podró oplor por lo resc¡sión odministrolivo delconlrolo en lérm¡nos delortículo
90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienfos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y odemós
hocer efeclivo lo goronlia de cumplim¡enlo.

'El' PIESIADOR", o su vez sutorizo o "El INSIfIUIO' o desconlor los conlidodes que resutlen de oplicor lo péno
convencionol, sobre los pogos que debéró cubrir o'El, PIESIADOR". en Io focluro respeclivo. presenlondo lo nolo
de créd¡to conespond¡enle.

Poro determ¡nor lo opl¡coción de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuilo o fuerzo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de 'E! IN§TIIUTO' no seo ¡mpuloble o "El
P¡ESIADOT"

i{OVENA. IESCISIóN. "Ef lNflfUfO" podró rescindir odminislrolivomente esle controlo en coso de incumpl¡m¡entó
de los obligoc¡ones o corgo del "El, PnESIADOI'. de conformidod con elortículo 90 y demós oplicoblés de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo. En tol supuesto, 'E¡. lt{$m,ro"
horó efectivo b goronlío corespond¡enle olorgodo por "E[ pnESfADOR".

Así m¡smo, convienen "tA§ PA¡IES" que 'EL lt{StltWO' podró resc¡nd¡r este conlroto de presenlorse olguno de los
s¡gu¡enles cousobs:

I' Cuondo "EL PIESIADOI' mod¡f¡que o otlere sustonciolmenle el objelo del presenle controto.
2. Cuondo no entregue bs servicios de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en ef ptesente

conlroro.
3. Por suspender injuslificodomenle kf, énlrego de ¡os servicios o negorse q coneg¡r los deficienc¡os déleclqdos

por "Et INSnIUIO".
4. Cuondo "EL PllSlADO¡' ¡ncuno én follo de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por lodos oquelbs oclos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, ¡mpedcio, inéxperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probídod, y okos, .EL ?IESÍADOR,, ofecle o les¡one el ¡nterés de "EI lNSfIlrTO".
¿. Cuondo "EL PRESIADOI" no entregue los goronlbs estobbcidos en elpresenle conlrolo.
7. Por incumpl¡mienlo o cuohu¡ero de los obligociones eslobbcidos en esle ¡nslrumenlo.

lndepend¡enlemenle de kf lerminoc¡ón o rescis¡ón del conirolo onles reteddo, "Et P¡ESIADOi' osumé lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del servicio presfodo. "Et PtEStADOt', ex¡me de cuohuier responsobilidqd o "EL lNsntufo", hociéndose et
mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodés y medidos que en su coso esl¡me
conven¡enles poro dichos efecfos. 

I
oÉclMA- IERrúlNAClóN ANnCIPADA "EL INSIIIUIO" podró dor por lerm¡nodo ont¡cipodomente el preénte
conlroto por rozones de inlerés generol fundodos. dondo oviso o 'Et PRESIADOR", cuondo menos con cinco dbs
noluroles de onl¡cipoc¡ón. de conform¡dod con el orlículo gl de lo Ley de Adquis¡ciones, Arrendom¡enlos y
Conlroloc¡ón de Servic¡os del Btodo de Ch¡huohuo. \

corllta¡o DE rttf^cló¡i ot
Y IA PEIIONA MOIAT DETO I¡AO 
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oÉclrula Pll¡$rtA.- DESIGNACIó¡{ DE Hi¡LACES, Poro efectos det presente conlroto. .Et lNsflIuTo" por conducto det
Deporlomenlo de Recursos Molerloles. supervlsoró lo entrego de los serviclos objélo de este controlo, o fln de qué
sáon enlregodos con€clomenle, nombrondo poro tol efeclo, como responsoblé de dicho supervisión, lo C,p.
marl^ GUADATUPE AGUltAl AnT ENDÁtE, Jefo del Oeporlomento de RecuIsos Mo.terioles det tnstituto Mun¡cipotde
Penslones. en generol poro odmlnlstror y verlflcor el cumplimlento del presente lñslrumenlo.

En coso de qu€ "Et lNSflItITO' delecle, con mol¡vo de lo superv¡s¡ón onles menc¡onodo, que lo enlrego de los
serv¡c¡os cuenton con especiñcocionés disl¡ntos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoc¡ón olrecido
por "EI PiESIADOI' deb¡domente f¡rmodo, "El INSIIIUIO' podró proceder o resc¡nd¡r odm¡nislrotivomenle el
conlrolo, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conholoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en 5u coso, se horó eteclivo lo goronlío de cumpl¡mienlo del presenle instrumenlo.

"Et PIESTADO¡" deberó contor con un enkfce que focil¡le lo comun¡coción con "El lNSIlIl¡IO", poro el mon¡loreo
de lo olención, cumplim¡enlo de lo presloción dél servic¡o, y poro verificor su colidod.

DÉCl A §EGUNDA- nESPONSABIUDAO tABOtAt. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no ex¡ste retoción toborol
olguno enlre elkls, o enire el peBonol de "Et l §IlTtffO" y el personol de "& pfes¡ADO¡, por lo "LAS PA¡IES", serón
responsobles codo uno con sus respecl¡vos empbodos, de bs obligoc¡ones polronoles de corócter loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuohuier olro índole, respeclo de su propio peEonol y sé exrenderó hoslo en lonlo
lronscuron ¡os plqzos de prescripción respeclivos, de confomidod con b dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesto sobre k: Renlo, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legobs
oplicobles, "Et P¡E§IADOi" conv¡ene por lo mismo, que "Ef l $IIWO" no l¡ene ni odqu¡riró ninguno responsob¡l¡dod
derivqdo de lo relocón de trobojo de los funcionorios y empleodos de "El ptEslAOOl", que loboron boio kl
inmediolo dlrección, dependencio y subordlnoc¡ón de esle, por lo que "€! ptESfADOn" se obl¡go o responder de
lodos los reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenlen en ru conlro o en contrq de "EL |NST|IU!O"
por lol conceplo, y en ningÚn coso "E! PIESÍADO¡' consldéroró o 'Et lNsIlTlrIO' como potrón solidorio o sustitufo.

Por b lonlo "EL PlESfADOf ' como "El' lNSTfIl[O' se obligon o socor en poz y o solvo o su conlropqrte, de cuolqu¡er
recbmoción. procedimienlo, iuic¡o o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, d¡reclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo "tAS PAIÍES' pudieron sér objelo, obl¡góndose lo porle cuyq responsobil¡dod ocosionose lo
mobslio o su conlroporte ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCl¡lA IERCETA- CONFIDENCIAIDAD. "Et ?iESÍADOR' se obt¡go o guordor y montener to confidenciot¡dod det
servic¡o obielo de este controlo, de lo informoción recibido y proporc'ronodo por "Et lNSflIUIO,, o que seon
observodos por "Et PRE§ÍADOR".

"Et P¡ESIADoR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesorés o subconlrotislos que lengon qcceso o
conoc¡miento de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler. cumpl¡endo con kfs
obligoc¡ones de confdenc¡olídod que oquí se estipubn. Lo onlenlor en el enlendido que "El, pIESTAOOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciofdod, o fin de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subconlrol¡stos prolejon kl ¡nformoción conf¡dénciol.

Así m¡smo, se obl¡go o lomor bs med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
eslipulodo en eslo ctóusulo, debiendo ob,slenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o lololmente b iniormoción der'lq
que pud¡ero lbgor o iener conoc¡mienlo, deiondo o sotuo el derecho de "Ef l SflTlrTO, poro e¡ercitor los occ¡or{es
legoles que pudieron resullorle con motivo del incumplimienlo de b oqul poclodo. 
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"ll P¡E§IADOI' deberó proteger lo lnformoción confidenclol que lés hoyo sldo revelodo, con el mlsmo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grqdo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o inrormoción conñdenclol. "El
PIE IADO¡' reconoce y oceplo que lodo lo informocón y documentoc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo del obieto del presenle conlrolo, incluyondo, los sis'lemos, lécnicos,
mélodo§ y en generol cuohuier mecon¡smo reloclonodo con lq lecnobgío e lnformoclóñ de lo que pudiéro lener
conocim¡enlo en el desempeño délobjelo del controio. es prop¡edod de "Ef lNSÍ¡Il,rO'.

"l'A§ PA¡ÍES" conviénen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroídos por virlud de k: presenle clóusulq subs¡sliró
indef¡nidomenle. ¡ncluso después de lérm¡nodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo. Lo ¡nformoción y oclividodes
plesenles, posodos y Iuturos que se obiengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del conlrolo. serón
clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los princip¡os estoblecidos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Accéso o ¡o lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Estqdo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PA¡IES' se obligon o guordor eslricto conf¡denciolidqd
respeclo de lo ¡nfomoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud delcumplimiento del presenle ¡nstumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo, "tA§ PAnf$" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odm¡n¡slrol¡vos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducentes por bs doños y
peiu¡cios cousodos, osí como b opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCli A CUARIA- AVISO DE P¡IVACIDAD. "Et lt{SflruTo", do o conocer o "€1, ?lEsfADot" et s¡guiente ov¡§o de
privoc¡dod simplificodo.

Se señolo ol "Et PIESIAOOI" que e¡ "EL lNSÍlIllrO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dolos
oblenidos en virlud del presenle coñtrolo. son poro efeclo dé ejeculor k:s occioñes necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de Io oblención de los dolos peEonobs es poro verif¡cor kl viobilidod de lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod del tróm¡le que conespondo.

Los dolos pe¡sonoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines menc¡onodos,
por lo que és obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dolos que "El, PIEÍADOI' hoyo
proporcionodo serón lronsleridos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o lqs d¡versos óreos de "Et INSIIIUTO" con lo f¡nol¡dod de
que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Conseio Direcl¡vo del lnsli'lufo Municipo¡ de Pensiones en
cumplimienlo o lo esloblec¡do en el orlbulo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol de Pens¡ones; osí como o
kls ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesl¡godoros que lo solicilen en el éjercicio de sus func¡one§.

El tilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposic'ón y portobifdod
de Dotos Personoles, osí como negol¡vo ol trolom¡enlo de sus dolos, onle b Un¡dod de Tronsporencio con dom¡cllio
en Colle Rio Seno #l lm de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-201-
ó8-00 exlensión ó259. coneo electrónico unldod.honsporonc¡qelmpc.9ob.mr, o por medio de lo ploloformo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección eleclrón¡co wwv.plstqtormodaftonrporancicorg.mr

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnsliluto Municipol de pensiones,Fn
lo direcc¡ón electrónico www.lmpcw.b.mplochlh.gob.mr f

DÉClmA QUlNrA. DERECHOS DE PROPIEDAD INIELEC-IUAL "Et PtEsfADo¡" seró el único responsobte y por tonto se
obl¡go poro con "EL lNSTltUIO", o responder por los doños y/o pérjuicios que le pud¡ero cousor o ésle o o lerceros, si
con molivo del objeto del presenle controto, v¡olo derechos de outor, de polentes y/o morcos u olro derecho
inherenle o ¡o prop¡edod intelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o inlernoc¡onol. por lo onterior, "Et plEsIADOl,
monifiesto en esle octo boio proleslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en n¡nguno de los supueslos de infrocc¡ón o
lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo prop¡edod lnduslr¡ol.

cor¡t¡To oE ttEfAcóx oE
Y rÁ ?ttsoll^ otar oE¡ofl¡I^o^
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DÉqmA SDOA- nECONOCImIENIO CONTIACTUAI,. "tAS PAiIES" convienen expresomente que o to Frmo det
presenle conlroto quedo sin eféclo legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción. o comun¡coc¡ón enlre
eslos, yo seo orolo exprésomenle que se hoyo dodo con onterjoridod o eslo fecho.

DÉclmA sÉm A- cEslóit DE coIltAlo. "tAs PAmEs' se obt¡gon o no ceder, 'trosposor o enojenor por cuolqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, s¡n prev¡o oulorizoción por escrilo de kf, olro
porte.

DÉClmA OC-IAVA- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡m¡enlo de tos obt¡goc¡ones qué codo uno de "LAl PAIIES'
contoe por virtud de Io suscripc¡ón de esle conlrolo monifieslon que ocluorón como enlidodes tololmenle
¡ndependienles. En consecuenciq. "tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro en convenio
o controto olguno, ni conlrotor empleodos o lroboiodores en nomb{e o represenloción de su conlroporle.
Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle ¡nslrumento deberó interpretorse en el senlido de que "LA§
PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunton n¡ se unen ocl¡vos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o ftenle o lerceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

DÉCl¡tA t{ovENA- NoIFlcAcloNEs. Todos los ñotificoc¡ones y comun¡cociones que se d¡rijon "!As PAltEs" como
consecuenc¡o del presenle controlo, incluyendo el combio de dom¡cil¡o. deberón constor por escrilo y ser
enfregodos en los dom¡c¡¡¡os yo mencionodos en elcopílulo de "DECLARACIOI{ES" del presenle controlo.

vlGÉslMA- LEo|SLACIóN APUCABT¿ "tAS PAllES" poro el cumptimiento del presenle controto, se obtigon o
suieforse o los lám¡nos, l¡neomienlos, procedim¡entos y requis¡los que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡c¡onés,_
Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomento y demós disposicionás
odm¡nislrol¡vos opl¡cob¡es en lo moterio y supléloriomente o lo dispueslo én él Código C¡vil y Cód¡go de
Proced¡mientos Civiles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

[Eíoo QUE FUE Et PnESEME coNTRAIo, y ENfERADAS r.As pAnTEs DE tAs oBucActoNEs euE pon vrRruo DEt ¡ltsmo
CONÍNAEN, I'O TIIMAN DE CONFORAAIDAD EN I.A CIUDAD OE CHIHUAHUA" CHIH., Et DíA 30 DE DICIEMBTE DE 2&Ir.

'Et I

ING. .'UAN ANIONI EZ VrU.ASEÑOR

DIRECfOR rNsf¡fulo r uNlcrPAr
DE PENSIONES

corin ro oE rtEilActó oE sEtvtctos No. tfl?E-AD.¿u-202.1. cEtE¡taoo por Etrt ?Easot{A otat oENo Jti^o -clo! t ot^Gxó$co y rrciotocf^. sA. ot c.v."
I{STIIü¡O UlíCrpAI DE ?Er{SlOt{ES
. cErEtl^Do Et30 DE DrcrttlrE 0n 202¡

"2021 , 
^l1o 

clGl Elc.rf.naio d. lo Cora(tyEitñ (b b hdA.rúocio d. náico" "202t . Aiio d. klr C{,iú6 dC Ndtc"Cd. tló Scño No. I lO, Corori¡ Altuo Ctróvq. Ctihrduo, Ct*_tcsoño Oiccto lo72l, ¡'fp://ww§ryrni:Fiochairdrro.Cobrñ¡
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de 'Ct lt{$[t TO' por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos, lo ún¡co obl¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio prév¡slo en esle ¡nstrumenlo o "E[
PRESIADOT', poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "El, lNsflruro" de cuolquier
controveE¡o o responsob¡lidod de corócter c¡vil, merconl¡|, penol, odmlnislrolivo o de cuolqu¡er ofro índole, que en
su coso, se ocosione.

vlcÉsl¡lA Pnl¡tEla- JURISDICCIóN Y cOmPEIENclA. 'tAs PA¡IES" mon¡rieston que en este controto no extste
ningÚn vic¡o del consenlimiento qué pudiero ¡nvolidorlo y olend¡endo o b nolurolezo del presenfe ¡nslrumenlo legol,
"tAS PAtlES" ocuerdon somelerse o lo;urisdicción dé los tribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo,
eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por kr lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón dé sus domb¡lios
presénles o fuluros, o por cuolquier olro couso.
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